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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y POLÍTICA CIENTÍFICA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA-LA MANCHA 

Advertidos errores en la Resolución de 17 de diciembre de 2020, por la que se conceden tres 
becas de formación con destino en la Escuela Internacional de Doctorado de la UCLM 
convocadas por resolución 18-11-2020, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

En el párrafo primero donde pone “para cubrir dos becas de formación” debe decir “para cubrir 
tres becas de formación” 

En el anexo II, relación de excluidos, donde dice “No está matriculada en el curso 19-20” debe 
decir “No está matriculado en el curso 20-21” 

En Albacete a la fecha indicada en la firma electrónica de este documento. 
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